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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.  

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.
C O N V E N I O

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA É ITALIA EL 13 DE JULIO D E  1 8 8 2 -  
PARA ASEGURAR RECÍPROCAMENTE Á SUS NACIONALES EL 

BENEFICIO DE LA DEFENSA POR POBRE PARA LITIGAR. _i - /.
S. M. el R ey de España y S. M. el Rey de Italia, de

seando de común acuerdo celebrar un Convenio para 
asegurar recíprocamente el beneficio de la defensa por 
pobre para litigar (patrocinio gratuito) á los nacionales 
de ambos países, han nombrado para este efecto por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R e y  de España á D. Antonio de Aguilar y  
Correa, Marqués de la Vega de Armijo y de M os, Conde 
de la Bobadilla, Vizconde del Pegullal, Grande de España, 
individuo de la Real Academia de Ciencias morales y po
líticas, Gran Cruz de Ja Orden de San Mauricio y San 
Lázaro, de la de Leopoldo de Austria, condecorado con el 
Collar de la Orden de la Torre y E spada, con la Gran 
Cruz de la de Nuestra Señora de Villaviciosa de Portu
gal, de San Olaf de Noruega, de la Redención Africana; su 
Ministro de Estado;

Y S. M. el Rey de Italia al Conde José Greppí, Gran 
Oficial de la Orden de San Mauricio y San Lázaro y de 
la  de la Corona de Italia, Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos III; su Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el R e y  de 
España.

Los cuales, después de haberse comunicado sus respec
tivos plenos poderes, halládolos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

A rtículo 1.®
Los españoles en Italia y los italianos en España go

zarán recíprocamente del beneficio de la defensa por po
bre para litigar (gratuito patrocinio) como los nacionales 
mismos, conformándose con las leyes que rijan ó rigieren 
en  lo sucesivo en el país donde se reclame dicho beneficio.

A rtículo 2 .°
En todos los casos el certificado de indigencia deberá 

ser entregado al extranjero qué solicite la defensa por las 
Autoridades de su residencia habitual.

Si el extranjero no -reside en el país en que se hace la 
petición, el certificado de indigencia será aprobado y le
galizado gratuitam ente por el Agente diplomático del país 
donde deba, exhibirse.

Cuando el extranjero reside en el país en que se hace 
la  petición, podrán tom arse además informes de las A uto
ridades qe la Nación á que pertenezca.

A rtículo 3.®
Los españoles en Italia y los italianos en España admi

tidos ai beneficio de la defensa por pobre para litigar

(gratuito patrocinio) quedarán dispensados de pleno dere
cho de toda fianza ó depósito que bajo cualquiera deno
minación pueda exigirse á los extranjeros al litigar con 
los nacionales en virtud de la legislación vigente en el país 
en que la acción se entable.

A rtículo 4.°
El presente Convenio continuará en vigor durante cin

co años.
En el caso de que ninguna de las Altas Partes contra

tantes hubiese manifestado un año antes su intención de 
hacer cesar sus efectos, el Convenio continuará, siendo 
obligatorio hasta después de haber transcurrido un año 
desde el día en que una ú otra de ambas partes lo hubie
re denunciado.

A r t íc u l o  5 .°
El presente Convenio será ratificado por las Altas Par

tes contratantes, y canjeadas sus ratificaciones en Madrid 
en el más breve plazo posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo
1   O —       3 _  1  •  3-------------------------- 3 ----------------- 3 ------------------5 _ J _ ! ____________________________________ . -------------- -----------en él el sello de sus armas.

Fecho en Madrid á 8 de Julio de 1882 .= (L . S .)= F ir -  
m ad o.= E l Marqués de la Vega de A rm ijo .=(L . S .)= F ir -  
m ado.=J. Greppí. . j -  ^

El preinserto Convenio ha sido debidamente ratificado, 
y las ratificaciones se canjearon en Madrid el 6 de No
viembre de 1882.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES DECRETOS.
De conformidad á lo dispuesto en el párrafo primero, 

artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Gracia y Jus

ticia para que sin las formalidades de subasta pública 
contrate y se proceda a la ejecución de las obras que son 
necesarias en la Audiencia de Albacete para instalar las 
nuevas Salas y  demás dependencias que requiere el plan
teamiento del juicio oral y público.

Art. 2.® Las obras se llevarán á efecto con entera su
jeción al proyecto remitido por el Presidente del expre
sado Tribunal, y bajo su presupuesto de 7.380 pesetas 
con 7 céntimos. *

Art. 3.° El gasto que ocasione, este servicio se apli
cará al cap. 7.°, artículo único,f̂ ¿T presupuesto vigente 
del Ministerio de Gracia y Justicia .^"fT.,;

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y justicia,

Btafiiuei Alonso Martínez. , . :;ü*>jlíc ■ ■

De conformidad con lo propuesto  por ; el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo,r^o§¿:;fe ?íeonsultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer .de. mi Consejo de Mi
nistros, y  en vista de lo dispuesto ea>el párrafo séptimo, 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 

Vengo en decretar lo siguiente:! .
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto de obras para la  

nueva distribución de la planta baja del Palacio de Justi
cia, á fin de habilitar las Salas y d$jpásL dependencias que 
reclame el establecimiento del juicio oral y  público, cuyo

presupuesto, inclusos los honorarios del Arquitecto, ascien
de á la suma de 66.313 pesetas" y 27 céntimos.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Gracia y  Justicia  
para que sin las formalidades de subasta pública se pro
ceda á la ejecución de dichas obras por administración.

Art. 3.° El gasto que ocasione este servicio se satisfa
rá en una parte con el remanente que hubiere del crédito 
extraordinario de 500.000 pesetas, concedido para las obras 
del Palacio de Justicia por Reales decretos de 28 de Marzo 
de 1871 y 23 de Abril de 1872, y en la que faltare hasta  
completar el presupuesto aprobado con cargo al capí
tulo 7.°, artículo único, del presupuesto vigente del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u el Aloxiso M artín ez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
r EAL ORDEN

Excmo. S r .: Conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien aprobar el si
guiente reglamento por el que se ha de' regir la Junta de 
Aranceles y Valoraciones:

REGLAMENTO
D E L A .  "

JUNTA DE ARANCELES Y VALORACIONES.
Artículo 1.® Los asuntos que hayan de ser objeto de 

las deliberaciones de la Junta de Aranceles y  Valoraciones 
se someterán previamente al examen de un Ponente ó de 
una comisión de la m ism a, y no podrá abrirse discusión, 
sino sobre el dictamen que diere.

Art. 2.® Las comisiones de la Junta se compondrán del 
n i im p.ro de Vocales que el Vicepresidente designe.

Art. 3.° Habrá comisiones permanentes, que se nom 
brarán en el mes de Julio de cada año para entender en 
todo lo relativo:

1.° A la fijación de los valores oficiales de las inercan-
cías.

A la reunión de datos estadísticos y  noticias sobre 
legislación arancelaria extranjera.

Y 3.® A la publicación de las Memorias com erciales y
otras que sea conveniente redactar.

Art. 4.® Las demás comisiones se designarán á medida 
que lo exijan las necesidades del servicio.

Art. 5.° Al nombrar las comisiones el Vicepresidente 
de la Junta indicará el' Vocal que ha de hacer las reces  
de Presidente.

Art. 6.® En todos los casos en qué se som eta un asunto  
á la deliberación de la Junta, se instruirá un expediente 
por la Secretaría de la misma, én el que se haran constar 
todos los antecedentes de la cuestión que se estudie

Art. 7.® Si la comisión ó el Ponente que haya de en
tender en el asunto juzga necesario algún documento ó  
antecedente para el mejor desempeño de su cometido, lo 
manifestará al Vicepresidente de la Junta, quien cuidará  
de su oportuna reclamación.

Art. 8.® La Junta no tendrá días fijos para celebrar su s
sesiones. .

Se reunirá cuando el Presidente lo determine, según la  
importancia y urgencia de los trabajos en que haya de
ocuparse. .

La citación será autorizada por la  firma dél Secre
tario. _ i

Art. 9.® Las sesiones para discutir y  fijar laá valora- 
ciones se celebrarán en el m es de Abril de cada año.
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Art. 10. Para que la Junta pueda celebrar sesión será 
necesario que se reúnan 1% Vocales.

Art. 11. Luego que el Presidente abra la sesión se 
leerá el acta de la anterior, que deberá contener todo lo 
esencial que haya ocurrido en la misma y el texto literal 
de los informes y acuerdos.

No se harán extractos de los discursos que se pro
nuncien.

Art. 12. Una vez aprobada el acta, los asuntos lleva
rán el orden siguiente:

1.“ Publicación de las excusas de asistencia de los Vo
cales.

2.a Lectura de las Reales órdenes que la Junta haya 
recibido.

3.° Lectura de los expedientes consultados, de los dic
támenes que en ellos hayan emitido las comisiones y de 
1 os votos particulares, si los hubiere.

Y 4° D iscusión J« unos y otros por el orden que haya
dispuesto el Presidente.

Art. 13. Leído un dictamen, la Junta acordará, sin dis
cusión, si se procede á tratar de él en la misma sesión ó 
si ha de quedar en Secretaría hasta la inmediata.

Art. 14 Los votos particulares se discutirán antes que 
lo s  dictámenes de la mayoría, y no habrá discusión res
pecto á éstos si aquéllos fueron aprobados.

Art. 13. Podrán presentarse enmiendas ó adiciones á 
los dictámenes de las comisiones, en cualquiera estado del 
debate, antes de la votación, siempre que se hagan por 
escrito y estén firmadas.

Art. 16. Las enmiendas serán discutidas antes que el 
dictamen ó artículo á que se refieran, si no fueren admi
tidas por la comisión, y al mismo tiempo que él en el caso 
contrario.

Art. 17. Abierta discusión sobre un asunto, los Voca
les harán uso de la ¡palabra por el orden en que la hayan 
pedido, alternando los impugnadores y empezando por és
tos el turno.

Art. 18. Cualquier asunto podrá declararse suficiente
mente discutido, á propuesta del Presidente ó á petición 
de un Vocal, cuando hayan hablado dos en pro y dos en 
contra.

Art. 19. Para adoptar acuerdo será preciso que tomen 
parte en la votación 18 Vocales.
— »uAi ' o c p a r r a  "urscuur -o ~ xOMaF'acuerdo se 
citará de nuevo, expresando la razón de la convocatoria; 
y en éste caso serán válidos los acuerdos de los asistentes, 
cualquiera que sea su número. . . .

Art. 21. Los acuerdos de la Junta se harán por mayo
ría de los presentes.

El voto del Presidente, en caso de empate, será de
cisivo.

Art. 22. Ningún Vocal podrá votar á nombre de otro. 
Art. 28. Los Vocales que no hubieren asistido á una 

votación podrán hacer constar después su opinión con
traria, pero sin que su voto sea ya tomado en cuenta.

Art. 24  Las votaciones se harán levantándose los que 
voten en pro y permaneciendo sentados los que voten en 
contra.

Art. 23. Se harán votaciones nominales cuando lo 
pidan tres de los Vocales presentes.

Art. 26. La discusión en los dictámenes que tengan 
diferentes partes se hará:

1.* Sobre la totalidad.
2. 0 Sobre las partes.

Terminada la discusión sobre la totalidad, se acordará 
si se pasa á la discusión y votación por partes.

Art. 27. Cuando se desestime el dictamen de una co
misión, el Presidente encargará á otra la redacción de 
nuevo dictamen.

Art. 28. Los informes que emita la Junta se someterán 
á  la aprobación del Ministerio de Hacienda, en unión de 
los votos particulares que se hubiesen presentado y de 
los expedientes acerca de los cuales se informa.

Art. 29. En todos los asuntos que pasen á informe de 
la Junta de Aranceles la Dirección general de Aduanas 
hará constar previamente su dictamen.

Art. 30. Corresponde al Presidente en las sesiones de 
la Junta:

1.° Abrirlas, cerrarlas y mantener el orden en ellas,
2.* Abrir, dirigir y cerrar las discusiones,
3. Conceder la palabra á los Vocales, llamarlos al 

orden ó á la cuestión según los casos.
4.° Señalar los asuntos de que se ha de dar cuenta á 

la Junta.
Y 5.* Decidir sobre todas las cuestiones acerca del or

den de los debates que no estén resueltas por este regla
mento.

Art. 31. Corresponde al Vicepresidente:
1.® Sustituir al Presidente en la dirección de las se

siones.
2.° Nombrar los Ponentes ó las comisiones que hayan ¡

de dar dictamen respecto de los asuntos que se sometan
al examen de la Junta.

3.® Disponer 3a reunión de los datos y antecedentes 
necesarios para el buen desempeño de los trabajos de la 
Junta.

4° Autorizar con su firma la correspondencia.
5.° Activar el despacho de los negocios en las comi

siones.
6.° Vigilar sobre la disciplina de la Secretaría de la 

Junta.
Y 7.° Formar el presupuesto, aprobar las cuentas y 

disponer los gastos del material de la misma.
Art. 3®. En caso de enfermedad ó ausencia del Vice

presidente le reemplazará el Vocal de más edad.
Art. 33. Corresponde al Secretario:
4° Extender el acta de las sesiones y llevar el libro 

de actas.
®.° Comunicar á los Vocales los acuerdos del Vice

presidente, y dirigirles las convocatorias para las sesio* 
nes en pleno y las de jas comisiones.

3.° Instruir los expedientes.
4° Dirigir los trabajos de los Oficiales de la Secre

taría.
5.° Cuidar de que se lleve un libro-registro de los ex

pedientes que se instruyan en la Junta, otro de las comu
nicaciones que se reciban y otro de las que se expidan.

6.° Revisar las Memorias comerciales y disponer su 
publicación y reparto.

Y 7.° Custodiar debidamente ordenados los documen
tos y antecedentes que la Junta reciba.

Art. 34  El personal de la Secretaría de la Junta per
tenecerá al cuerpo pericia] de Aduanas, y formará parte 
del de la Dirección general del ramo.

El Ministerio de Hacienda designará los funcionarios 
q u e  han de formar la Secretaría de la Juntá.

Art. 35. El Vocal que deje de asistir á las dos terceras 
partes de las sesiones que la Junta celebre durante un año 
sin motivar la causa se entenderá que renuncia el cargo.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Las comisiones permanentes á que se refiere el art. 3.° 
de este reglamento se nombrarán en este año inmediata
mente después de la aprobación del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
drid 2 4 úVXoviem6re”S é V Tni1Alm ^

GAMÁCHO,
Sr. Vicepresidente de la Junta de Aranceles y Valora

ciones.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado a ste Ministerio, con fecha 4 del 
actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conséjo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por D. Luis Díaz Moreu, en nombré de D. Andrés 
Álvarez y López, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 31 de Marzo de 188®, 
que declaró fenecido y sin curso el expediente del registro 
minero denominado La Providencia:

Resulta: '
Que en 9 de Octubre de 1878 D. Andrés Álvarez soli

citó del Gobernador de la provincia dé’Jáéri ®4 peítehén- 
eias mineras para explotar plomo, bajo el nombre de La 
Providencia, término de La Carolina, paraje, designación y 
linderos que expresaba la instancia:

Que admitida ésta y publicados los edictos, al practi
carse la demarcación, D. Segundo Sáez Ramírez, dueño 
del registro más moderno, denominado La Mar, presentó 
protesta fundándose en que había vagfiedád é inexactitu
des en la designación; y acogido este razonamiento por el 
Ingeniero encargado de demarcar, después de varios trá 
mites, el Gobernador en 8 de Junio de 1880 declaró fene
cido y sin curso el expediente del registro La Providencia: 

Que apelado este decreto, previo informe de la Junta 
superior facultativa de minería, recayó la Real orden de 30 
de Marzo de 188® al principio extractada, por la cual se 
confirmó lo resuelto por el Gobernador; Real orden que se 
funda en que la designación hecha por el solicitante apa
rece con tal vaguedad que no puede juzgarse cuál sea la 
verdadera situación del terreno pedido, y que los linderos 
señalados no podían servir para determinar la situación 
de las pertenencias solicitadas:

Que el Doctor D. Luis Díaz Moreu, en la; representa
ción ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa con
tra  la referida Real orden, alegando- -los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fue
ra revocada, y en su lugar que se mandara que continuase 
el expediente registro La Providencia, practicar su demar

cación y expedir el correspondiente título de propiedad:^ 
Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 

de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque además de otras razones que el Fiscal invoca, se
gún el art. 30 del reglamento para 3 a ejecución de la ley 
de minería, cuando de los reconocimientos del Ingeniero 
resultase que ni los puntos de referencia ni los linderos 
corresponden á los mencionados en la designación, ó dis
tan del punto de partida de las labores espacio duplo del 
fijado en la solicitud ó escrito respectivo, se considerará 
distinto el terreno pretendido de aquel en que se practique 
el reconocimiento, y quedará sin efecto la designación y 
sin curso el expediente, declarándolo así el Gobernador; 
pudiéndose apelar en resolución para ante el Ministerio 
de Fomento, que decidirá sin ulterior recurso:

Visto el art. 30 del reglamento para la ejecución de la 
ley de minas, según el cual, cuando el interesado hiciera 
mal la designación ó cometiere errores en la fijación de 
los liñdefós que han de demostrar lá pertenencia preten
dida, quedará sin curso el expediente; y que del acuerdo 
del Gobernador podrá recurrirsé al Ministerio de Fomento, 
que decidirá sin ulterior recurso:

Considerando;
1.° Que las faltas cometidas por los interesados en la 

designación del perímetro minero á que aspiran, y por 
tanto la indeterminación de éste, son hechos sujetos á 
la apreciación de las Autoridades administrativas, sin que 
contra las resoluciones que dicten con tal motivo proceda 
el recurso en vía contenciosa, puesto que para que pueda 
abrirse esta clase de juicios es indispensable que se ale
gue la preexistencia de un derecho en favor del recu
rrente, y éste no ha podido nacer por las omisiones impu
tables tan sólo al mismo interesado, que dan lugar á la 
indeterminación de la cosa sobre que habría de recaer el 
derecho que alegan:

®.° Que en tal concepto no há lugar á reclamación en 
vía contenciosa en el presente caso, atendido el contexto 
claro y terminante del art. 30 de reglamento anteriormente 
citado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de acuerdo 
con lo propuesto en el preinserto dictamen, de su Real

. - i  i _  x  A TT ID p n « n  o n  n n n n r » i r n i o n i o .  ©1 ciA l a

feaía f  Úéñiás efectos: Bibs guarde a V E. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 188®.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el Ejército ¿e Cuba; en su 
consecuencia las personas que por sí ó como apoderados de los 
herederos tienen que hacerlos efectivos pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose al propio tiempo 
los que deban percibir las familias que residen fuera da esta 
capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto 
donde se h a llan ; siendo el último número que alcanza el lla
m amiento el 7.700.

Rafael Amorós Pérez.
Manuel Becerro Bengoa.
Antonio Lorido Mon.
Pablo Chamizo González.
Simeón Sánchez Márquez.
José Oóríes Fernández.
José Gau Mormeneo.
Juan Nobensa Clob.
Leandro Ollacarrizqueía.
Manuel Puerta López.
José Perdomo Morera.
Miguel Pérez Fernández.
Alvaro Palop Gómez.
Ramón Palau ColL 
Manuel Adrián Agüero,
José Nogales Cabeza.
Martín de Blas Sanz.
Félix Otamendi Mendilúa.
Fernando Rodríguez Gómez.
Pascual Piñal Delgado.
José B anco Antón,
Juan Ercharte Eriste,
Manuel Mota Navarro,
Froilán Otero Estau.
Eiías Prieto Crespo.
Gumersindo Luzurriaga.
Ildefonso Adalid Ruiz.
Juan Carriegai R estah
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José Delgado Valenciano. 
Ramón Fernández Incógnito. 
Baltasar López Miguel.
Juan Martínez Bonillo.
Juan M^néndez Camino.
Juan Suárez Vega.
Pedro Carcabosa Rangel. 
Pedro Fernández Blaneo. 
Santiago Muñoz Moyano.
José Boltero Sánchez.
Magín Márquez Ferrando.
José González Corrales. 
Pascasio Caballero Romero. 
Pedro González Diego.
José Pérez González.
Agapito Rubio Moreno.
Juan Bernales Naves. 
Francisco Alfonso Román. 
Antonio Ballester Mantovín. 
Eusebio Blanco Solar. 
Francisco Cresis Peña. 
Laureano Castiñeira Viñas. 
Anastasio Durán Sánchez. 
Vicente Lleita Sebastiá.
Juan .Vilarrasa Castell. 
Domingo Albredo Almagro. 
Ramón Buján Gutiérrez, 
Faustino Casas Rincón. 
Matías Col Bartolo,
Basilio Fernández j^cfcísíán. 
Avelino Fernández López. 
Juan García Conde.
Camilo González Montero. 
Eugenio González Pérez, 
Severiano López López.
Simón Prados Díaz.
Angel Rodríguez Bermejo. 
José Sagredo Alonso. 
Saturnino Sanz de la Fuente. 
Francisco Salazar Jiménez. 
Joaquín Salamero Gago.
José Aceituno Gómez. 
Salvador Ruiz Vílchez.
José Crespo Toledo.
Clemente Cres Barceló. 
Celestino García Ruiz.
Angel Moredo Fernández. 
Francisco Ríos Martín.
Marcos Planet Sánchez.
Juan Fauta Lledó.
Felipe Gabana Belbulgo.
Jos~é Mosqueia,’Saf3a. 
Dionisio Moreno Guijarro. 
Antonio Martínez $anz. 
Santos Martín Martín.
Pedro Peralta Barrios.
Pédro Juan clu ch Carreras. . 
Juan Segundo Bailo Bandiers. 
Antonio Casado Hernández. 
Jerónimo Castro Castro. 
Joaquín Berrueta Velasco. 
Juan Bonilla Córdoba.
Zoilo Caballero Calvo,
José Gójn §z,Gajb§ldosA

Benito Seusa Fariña.
José Rozas Salazar.
Mariano González Sánchez. 
Jorge Lorenzo Sánchez. 
Francisco. Med&llo Alonso. 
Dionisio Núñez Rebollo. 
Francisco Obrador Mas.
Manuel Romero Recio. 
Ermelando Relea Pérez. 
Liborio Salas Pozo.
Manuel Pérez Tamayo. 
Fernando Conchero Carrillo. 
Nicolás Domínguez Navarro. 
Jacinto Ortega Molina. 
Francisco Bartolomé Martínez. 
Antonio Carrión Carrión. 
Hipólito García García.
Pío Gutiérrez Ibáñez.
Pedro García Alcalá.
José Capafons Crusat. 
Guillermo Lozano Barrio. 
Rafael Bueno Aguado.
José González Imado.
Juan Pascual Hernando.
José Tomó Sánchez.
Simón Bastardo Zalama. 
Antonio Ramírez Baenos. 
Francisco Correa Folgueira. 
Gregorio Díaz García. 
Marcelino Bonilla Valle-jo.
Juan Barceló [Barceló.
Rodrigo González Suárez.
Juan Pico Bufón.
Eusebio Cambior Sanz. 
Victoriano Martínez Gutiérrez. 
Manuel Biosillo Sarín. 
Celestino Candanedo González. 
Eugenio Carrasco Badillo. 
Juan Barranco Morejón.
Benito García Moreno.
Manuel Juez Juez.
Mariano Vidal Galino.» 
Tiburcio Pejenante Cervera. 
José Alvarez López;
Pablo Ensenat Mayol.
Eugenio Goyeneehe González. 
José García Castaño Alvera. 
Manuel Gallardo Martínez. 
Máximo Baquero Saneho.
Juan Colorado Casamboa. 
Vicente Matarrasa Martín. 
Melchor Prieto Carro. . 
Lázaro García Mínguez, 
Tíbü^cio Cómpadre^GonzáleZi 
Be hitó Abraci'a Al varéz.
Cárlos Gutiérrez Bangos. 
Telesforo Querol Roda#.
Angel Carbó Carbó.
Juan Antía Urruchaga.
Manuel Losada Fernández. 
Sim%ón Santamaría Antillo. 
Claudencio Ariño Andreu. 
Vicgnte Sarguero Mantecón. 
Tomás Gómez Ramos. .

José Otero Santiago.
Antonio Sánchez García.
Pedro Villamo Morcillo.
Ramón Alvarez Cenia.
Pedro Rubio García.
Víctor Díaz de Bedoya.
Francisco Fuentes Maca.
Pedro Iranzo Nosilla.
Laureano Martín Pérez.
Cristóbal Ramírez López.
José Ramos Felipe.
Ramón Díaz Rodríguez.
Manuel Escriba Zaiden. ;
Antonio Subías Villa.
Vicente Gabete Serrano.
Julián Losada Arenilla.
Melchor Luengo Jiménez.
Ramón Martínez Roig.
Félix Otero Díaz.
Martín Vasauballe Gallén.
Miguel Jordá Llopis.
Cayetano López Valiente.
Miguel Molina Vázquez.
Regino Mato Escobar.
Antonio Otero Fernández.
Juan Ramos Malpartida.
Andrés Rabadán López.

,. ., . Sebastián Caspi Zamora. 
rRobustiano Ruiz Gómez.
Manuel Maroto García.
Manuel Paniagua Sauto.
José Gori Mora.
Justo Gallego Muñoz.
Mariano Turón Lázaro.
Angel Puig Cacho.
Pablo García Saiz.
Fernancio Mendo Muñoz.
Gabriel Olivia Bonet.
Anacleto Larrinaga Arist.
Arturo Lucas Torres.
Cayetano Corbí Casa?.

Madrid 9 de Diciembre de 1882>=«E1 Coronel, primer Jefe, 
Cayetano Andía.

n e g o c i a d o  6 . º

Relación nominal de los individuos procedentes del Ejército de 
Cuba que d pesar del número de turno que tienen señalado les 
corresponde ser incluidos en este primer llamamiento por ha
ber justificado regresaron á la Península á continuar sus ser
vicios en las fechas que se expresan.

Nicolás Pérez Martínez, cabo segundo, núm. 7.075de turno; 
regresó en 25 de Agosto de 1876,

Santos González Fernándeg^^Mdadat núm. 3.665 de turno; 
regresó en 15 de Octubre de 1876.

José Gómez Gómez, cabo primero, núm. 4208 de turno; re
grese en 25 de Noviembre de 1876.

Francisco Alvarez Martínez, soldado, ttúiñ. 4V957 dé turnó; 
regresó en 25 de Noviembre de 1876;

José Mariño Pérezj soldado, núm. 10.889 de* turno; regresó 
en 15 de Enero de 1877.

Domingo Morán Izquierdo, soldado, ñúm. 8.098 de turno; 
regresó en.Febrero de.1877.

Madrid 9 de Diciembre, de 1882.«=E1 Coronel, primer Jefe* 
Cayetano Apdís.

M IN I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .— d ir e c c ió n  g eNERAL d e  h a c ie n d a .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cubat  p or los conceptos que se detallan, durante el mes d& Octubre de  f  8 8 2 ,  comparado con 
igual período del año anterior. Sepuhtycq e «  «ia U a críj» , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8."'de la ley de Presupuestos d e > 1 8 8 1 - 8 2 .

: - 15 por 100 in te r e s e s -  ’ L . D IFE R E N C IA . 
A D UAN AS im portación. e x p o r ta c ió n  . navegación . MULTAS, depósitos, ¡ s o b r e ,  bebidss: sobre pagarés. TOTAL, d e m á s. de m enos.

, Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.. Pesos. Cents. Pesos. Cents. , PesQfc Cents. Pesos. Cents. Pesoŝ  Cents»

H a b a n a ............................. ... .......... ...... .......... ...... ...... ... ...... ......  (1# # #

M a t a n z a s . . . . . . . . . .  t J . . . . . . .

C u b a . . . . . . .  0 .  . . . . . . . . . .

C á r d e n a s . . , .  , « ¿ . . . . . . .

C i e n f u e g o s . ............................................ ... ..........  . .............  ¡  .

T r i n i d a d ______ ................................ ............................ ................. . . .

S a g u a . . . . ................... ...... ...............................  i . . . . . . .  ,

N u e v i t a s ..................................... ... ................................ .

M a n z a n i l l o  __________ . _______ / .  . , , .  . . . . . . ; . .

J i b a r a . . ................................................ ...  . . . . . . . . .

B a r a c o a .  ...........................¿ .
< Z a z & ..................................................................  .......................... .

V u a n t á n a m o .............. ... ................................ ............  . . .  .

S . n n t a  C r u z .  . . .  ,

- T o t a l , ............... * .........................

E n  1 8 8 1 , _________

O b s e r v a c i o n e s .  L o  r ^ c á ^ á d b  e n  1 8 8  

M a d r i d  6  d e  D i c i e m b r e  d é í 8 8 ^ , ^ E l  D h

^  6 8 4 ^ 8 1 5 3 6  

6 4 .6 6 7 * 9 3  

6 2 :0 0 0 * 0 8  

2 1 . 3 0 0 * 9 7  

8 3 ; 7 4 8 $ t

; ^ 7 9̂ 1 9 *5 8  ̂

5 .3 6 4 * 1 3

X Q J l Q & M s

í m m

n m

4 . C 6 0 ?4 »

... 9

2 0 2 : 8 1 2 * 2 1

2 4 . 2 4 4 * 1 4

1 8 . 2 6 6 * 3 7

2 8 . 7 5 3 * 2 9

d . 8 1 0 ‘5 5

1 .0 2 4 * 8 7

1 3 6 * 6 8

2 0 .1 6 7 * 3 2

1 0 . 1 2 7 * 5 4

»

1 1 . 7 8 8 * 5 0

9 6 5 * 8 7

2 4 . 7 5 6 * 1 2  

9 .3 7 7 * 7 4  

2 G 8 1 ‘3 7  

3 . 3 2 6  8 2  

2 . 7 2 1 * 8 7  

9 * 6 2  

3 . 2 2 4 * 8 5  

2 7 0 * 9 9  

• l

1 . 9 4 4 * 0 5  

i  2 * 4 8  

7 4 4 * 3 5

8 8 5 *8 7 - . 

2 7 4 * 0 8

5 .3 7 6 * 9 3

8 0 9 * 6 8

7 9 0 * 8 3

3 9 9 * 1 4

’ 1 5  -  

• ':

*

»

1 2 * 5 0

»

'■ * -

186*72 ¡
•
».
». . ■
»

■ ■ 
¡r .. » . ; 
‘ . > •"*

t . ... 
ir < : í . i

». ■ J.‘ ■ • ' 
•

f, . í ' >
»

8 . 1 3 3 * 9 7  

■■5 3 4 9 * 5 7  ; 

2 6 1 * 4 6  

6 7 6  

7 4 5 * 2 0

* w ? m

■ *

r .  ,B . ■ ■ . 4 * 7 8  

; 0 ‘6 3

9

»

■ r

*

17820
9

'• . /
; *

- 4Q‘27
9
9 ■

...» . 
í *

9

>■ ?

9

9 2 5 . 4 9 7 * 3 1

9 9 , 4 4 9 * 0 6

8 3 .6 7 8 * 3 1

5 3 . 3 8 7 *8 4 ,

‘ - 8 9 ; 4 2 0 ‘ 7 3  

9 * 6 2  

3 2 . 2 2 4 * 5 7  

5 . 8 2 9 * 3 3  

s 1 

3 2 . 8 5 0 * 5 8  

1 1 . 7 5 2 *9 2 -

. m m

■ 1 6 J $ 4 ‘$ 6 .

; - L 2 3 9 ®  -

2 2 0 .2 7 3 *9 9 : 

: 3 2 , 3 2 2 * 1 5  

1 1 .2 6 9 * 8 7  

4 3 .3 7 4 * 2 6  

2 1 . 1 9 8 * 3 5

1 2 . 6 1 6 * 0 7

2 . 1 3 1 * 4 2

3 1 , 9 8 3 * 1 3

. . .  1 0 » B 0 8 ‘6 3 , , 

4 4 9 0 ‘8 0

9

9

9

3.256*73

1.732‘73

2.923*04
1.477*38.

66*33
i ■ * !

9 (

9 6 5 j666‘83  
- 757,893,*#

3 2 0 . Q ¿ 7 ‘3 4

1 7 1 . 0 4 4 * 3 9

¡ 4 9 . 7 2 D 2 1  

4 0 . 5 5 7 *8 $

7 . 4 0 4 * 0 8  .

. m i é
:/ ,  

:

'  K 5 8 6 ‘ 9 0 "

. 9.
W M  c -
3 0 8 ‘ 8 8 9 7 4 . 3 4 8 * 4 3

387.959‘&7
9 9

20^ 73*$
9

¡ í ■.... .• -

1 P #  éi«B j .  40 p 
•ébtórfenei&J* Ju

1 4 8 . 4 5 2 * 9 5
9

\o t  1 0 0  b x t t r á o r d i i  

a n  S u r ^ é .

-  9 . 1 6 3 * 3 5  '
-r . ; i 

'  1
) a H ó e 4 á f e o m p

■ <y 'b r ': '

reiáÉli&(yeiji4l

; > 194*19
'• • i  r: • C3

is euisaas de ir
ó - - '

"  9 . 5 5 6 * 9 0
i- 7  •

a p f l r t a q i ó n  y  e x #

1 . *' ¿\ «fr.hr*

9041

*rtw>ié4.d¡n,difj
■ LJ'O ■ -.-‘■t * - í . ■ ‘i

"  ^ 7 8 . 5 0 3 * 1 2  

%

iQ.eñoc..

9

9
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.
-

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 4 de Noviembre de 1882.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. /PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

C a ia . . , .  ....................... ......... 5.1%6.%%9‘58 7.945.374*65
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

í Vencimientos hasta tres meses.............. ............................................. . ................... %.407.803*59
L Idem de tres á seis id,., . , ,  ........................................ ................ ................. ...................... 594.04%*64
¡Idem a más tiempo........................... ................ ..................................... .............................  4.3%1.476‘10

439.596*03
9

!I 7.3%3.3%%-33
i .Documentos á cobrar por cuenta ajena............ .............. ....................................  »

439.596*03
39.008

7.3%3.3%%*33 478.604*03

Giros créditos, *••••••••,4
Comisionados.......................................... ............. ......................................................... %3%.591‘31

i Sucursales................................................................................................................................ 76%.6%8‘83 473.%%6*08
i Créditos vencidos,............................................................. ................ .................................  %58.339‘88
Billetes hipotecarios de 1880,................. ................................... ....................................... 4.133.900

%.7%9.880*35
»

5.387.460‘0% 3.%03.106*43
44.86%.543‘75.Hacienda tráblica.—Cuenta de antícino sin interés................................................................................_........................ ................................

Propiedades. ........... ........... 131.%73‘33 

i%6,141*59
Gastos de todas clases,. . .  j Instalación........................... ............................................................................. ..................... $7.667*81

Generales............. ............ ............................................................................................ .. 98.473*78
5.051
4.193*69

9 $44*69

PASIVO.
18.094.4%6*85 56. .498.873*55

Capital.............. ................... 8 OÍD OOO
Fondo de reserva................

0»UUU»VA/U
17Ó 847*65

Obligaciones á la vista,. .  j

Billetes emitidos del Banco i 
Español de la Habana., f

Cuentas corrientes............................................................................................................. 7,888.630*76
Depósitos sin interés............................ .................. ....................................................... %83.930‘%5
Dividendos atrasados................................................................................ ...........................  %%.605
Idem corriente.....................................................  ............... .................................................  35.440

Emisión propia........... ............................... ............................... ..................................................................................
Emisión de guerra...................................................................................................................................... ................ ..

4.733.367*77
607.144*10
%7.890‘65

9

4.038.645
44.86%.543‘75

JL i v«UX 1 uu

8.%30.606‘01 5.368.40%‘5 r

48.901.188*75

48%.15%‘19 
i .738.854*95

í Empréstito de %5 millones.. . . . . . . . .............................. ..................................................  5%.4%3*01
Otras obligaciones..............J Corresponsales........................ ............................. ........................ .................*................... 1.891‘77

( Cuentas varias’..................... ................................... .............. ...................... ....................... 89.391*69

Saneamiento de créditos vencidos................. ......................................... ................ .......... ............................................ ..................................................

38.606
443.546*19

»

143.706*47
8.868*02

1.350.278*92Intereses por cobrar.. . i , . . ,
Ganancias y pérdidas. •. • •. •i í)0 7Af),piNJ l u v *  i w  • O O i AÍ JU 4^

18.094.4%6*85 86.498.873*55
i .

Habana 4 de Noviembre de 188%.=E1 Contador, J.*B. Carvalho,*»V.t B.*=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología general, vacante en la Facultad 

de Medicina de Barcelona.
Los señores opositores á la referida cátedra se servirán con

currir para proceder al sorteo de trincas el día 4 del próximo 
mes de Enerorá las dos de la tarde, en la Facultad de Medici
na de'esta Corte.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo al 
artículo 14 dél reglamento vigente, los aspirantes que no asis
tan ni excusen con causa legítima su ausencia.

Madrid 10 de Diciembre de 188%.—El Presidente del Tribu
nal, Matías N ieto Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 8 de Enero próximo, á 
las doce de su mañana,.para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de materiales necesarios para la conser
vación de la carretera de tercer orden del Burgo de Osma á 
Ariza, cuyo presupuesto de contrata asciende á 8.481 pesetas 59 
céntimos.
„ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en este Gobierno de provin
cia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condi- 
Cienes.

• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el i  por 100 del total á que asciende el pre
supuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredité haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de i%5 pesetas, 
quedándo las demás* á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de %5 pesetas.

Soria 5 de Diciembre de 488~%T̂ =EI Gobernador, Ramón Iz
quierdo Cutayar.

M o d e lo  d e  p r o p o s i c i o n

D. N. N., vecino de . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 5 de Diciembre último, y de lu§ condiciones y Re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
uel servicio de acopios para conservación de la carretera del

Burgo de Osma á Ariza, se compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio, con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetap ........
céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

N o t a . Con arreglo á la Real orden de %0 de Setiembre de 
1875, es de obligación del contratista el pago de los derechos del 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial.

En yirtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 8 de Enero próximo, &■ 
las doce^e su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de materiales necesarios para la conser
vación de la carretera de primer orden de Taracena á Francia, 
primera sección, cuyo presupuesto de contrata asciende á %5.704 
pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento dgl público, el presupuesto y pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente corno garantía para tom ar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del total á que ascienda el 
presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

: En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1%5 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de %5 pesetas.

Soria 5 de Diciembre de 188%.—El Gobernador, Ramón Iz
quierdo Cutayar.

Modelo de proposición.

, D. N. N.t vecino d e .. . . . .  enterado del anuncio publicado
cdñ fecha 5 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se éiígen para la adjudicación en pública, subasta 
del servicio de acopios para conservación <Je la carretera de 
primer orden de Taracena á~Francia, primera sección, se com
promete á I tomar á su cargo el referido servicio, con estricta 
WjEBtóírá por4a~ can
tidad de pesetas céntimos.

(Aquí la proposición que sê  haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; p^ro advirtiendo que será des
echada toda proposición en que ab se exprese determinadamente

la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro"' 
ponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)
N o t a . Con arreglo á la Real orden de %0 de Setiembre de 

4875, será de cargo del contratista el pago de los derechos del 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 40.

Estación de origen. M  ¡J e ta r lo . Domicilio.

Barcelona  Sebastián Ferrer.. Corredera Baja, 33.
Linares...............  Manuel M esa ...... Esperancilla, 6.
Orense................. Adolfo Calzado.. . .  Instituto, 30.
Reus....................  José Girona  Luisa Fernanda, 9*

principal.

Madrid 10 de Diciembre de 188%.*=P. el Jefe del Gabinetes  ̂
Central, B.Mogro vejo.

Administración del Correo Central.
DÍA 10.

Cartas detenidas por falta de franqueo , en este día .
Núm. %1% Antonino Roldan.—Medina de Pomar.

%13 Adrián Quintana.—Almagro.
%14 Alejo Llanibas é hijo.-^Igualada.
%15 Ana de Carrasco.—Sin dirección.
%16 Benito Gitalo.—Aran juez.
%17 Cecilia Marcos.—Arenillas de Pisuerga.
%18 Casimiro Sal daña.—Vitoria.
%49 Concepción Mondéjar.—Sin dirección.
%%0 Eládio Jiménez.—Junquera.
%%1 Epifanio Santos.—Valdepeñas.
%%% Francisco Ribot.—Segovia.
%%3 Felipe A. Benito.—Navalcarnero.
%%4 Francisco Llórente.—Murcia.
%%5 -Francisco Vicario.—Santander.
%26 „ Faustino González.—Bargota.
W f  'Isidora Goya.—Vitoria.
%£8 Juan Cabeza.—Mayarí de Abajo.
&%9 José Calvo.—A lc a lá  de Henares.
%30 Josefa Franco.—Santa María de. Mar/.

 ̂ %3l Juan Botana.—Villarcayo.
%3% Ginés Plaza.—Baeza.
%33 Juan Bautista.—Alcázar de Sau, Juan,
%34 Juan Iglesias.—Oviedo.

- , Joaqui&fiáláPios—Segovia.
<%36 Luis Antrines.—Córdoba.

¡ ; $37 Miguel Gener—Jerez.
~ %38 Mariano Saitre.—Almeida.

„ , $39 Pedro Pablos.—Barrizal.
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Wina. SítO Pedro José Burán.—Arcos de la Frontera.
841 Rafael Suirco.—Sevilla.
848 Serapio Ortega.—Yillanueva de la Jara,

Madrid 10 de Diciembre de 4888.=E1 Administrador, José 
María Soler.

Béeimocuarto tercio de la  G uard ia  c iv il.
Debiendo contratarse en subasta pública el día 17 de Enero 

próximo la construcción de los efectos de correaje, equipo, cal
zado y baúles qu8 necesiten en cuatro años los individuos de 
este tercio, con sujeción á los tipos y pliegos de condiciones 
expuestos durante un mes en el cuarto de conferencias del 
cuartel de Salamanca, Serrano, 44, se avisa al público para que 
las personas que deseen interesarse en la- subasta concurran á 
este local á las doce del indicado día.

Madrid 7 de Diciembre de 1888.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Giraido.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional dé M ádrid.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por segun

da vez á pública subasta el suministro de garbanzos á las Ca
sas'de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
el 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1883.

La subasta tendrá lugar el día 16 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de.Beneficencia de esta Secretaría de mi car-
fo todos los días no feriados que medien hasta el del remate, 

e doce de la mañana á cuatro de la tarde.
Madrid 6 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario, Enrique 

Fernández. —1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de pan á los Asilos de San 
Bernardino, situados en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo 
servicio comenzará á regir el 1.° de Enero próximo y terminará 
el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta, que se verificará el día 16 del corriente, á la una 
y media de la tarde, será doble, teniendo lugar una en la ter
cera Casa Consistorial, calle Imperial, núm. 10, y la otra en 
las oficinas del segundo Asilo, establecido en la mencionada 
ciudad de Alcalá.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto én el Negociado de 
Beneficencia de la Secretaría de este Municipio y en la oficina 
del citado establecimiento todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 6 de Diciembre de Í888.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —-i

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja d$ Ahorros $1 

domingo 10 de Diciembre de£888. L
INGRESOS.

NÚMERO á  IMPORTE DE DAS IMPOSICIONES.

Imponente* Nuevo* Total Import#
por imponen- de impo- en

eontin ilación. te*. nentes. pesetas.

Ce íitrah — Plaza de San
Martín   756 70 886 79.838

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán,núm. d i . . .   93 15 110, 1 11.404

ídem 8.a—Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  180 » 180 9.006

ídem 3.a—Calle de la Rei
na, números 89 y 3 1 .... 64 3 67 5.458

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30   107 3 110 8.798

T o t a l e s    1.148 91 1.833 113.598

PAGOS.
(EN LOS DÍAS 9 Y 10.)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por i de en

saldo. cnenta. reintegros. pesetas.

Central.— Plaza de San 
'M artín .;...   885 183 408 835.993

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de Bernar.= 
Marqués de Santa Marta.=D. Nicolás Fernández Pérez.=Don 
José Cristóbal Sorní.=D. Manuel Caviggioli.=D. José Pulido 
y Espinosa.=D. Pablo Abejón.=D. Antonio Cantero y Seiru- 
llo.=D. Ezequiel Ordóñez.=Marqués de la Torrecilla.=Don 
Manuel María José de Galdo.=D. Felipe González Vallarino.= 
D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Pedro 
Muchada y Alzugaray.«=D. Isidoro Gómez de Aróstegui.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juz gados de primera instancia.
ARRECIFE.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y llama á Policarpo Bermúdez, de 55 
añqs dé edad, casado, labrador, vecino de Teguise en los Valles 
y duyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 80 días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía üel actua

rio á prestar declaración ed. causa criminal que se iúífiruye por 
hurto de dos costales; bajo apercibimiento que transcurrido di
cho término sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Arrecife 7 de Noviembre de 1888.=V.° B.°=José Madaleno.= 
El actuario, Juan Cabrera.

ATECA.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Ateca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de 30 días improrrogables comparezca 
en este Juzgado José N., presunto autor del robo de dos caba
llerías, verificado en el pueblo de Calmarza en la noche del 81 
de Julio del corriente año, á responder de los cargos que le re
sultan en la.causa criminal instruida con tal mGtivo; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Al mismó tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares,, y agentes de policía judicial, practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura de tal 
sujeto, y caso de ser habido se pondrá á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Ateca á 85 de Noviembre de 1888.==Joaquín Ari- 
za.==De orden de S. S., por Oroz, Juan Manuel Gil.

BARpELONA.—SAN BELTRAN.
, D. Joaquín de,Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán de Barcelona.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Pablo Farrás y Don 

José Vila y Munfans, cuyo actlal paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 8, cuarto segundo, para la 
práctica de cierta diligencia de justicia acordada en méritos 
del expediente 'sobre exacción de costas dimanante del pleito 
seguido por dicho D. Pablo Farrás y los menores Nadal contra 
el expresado D* José Vila; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en caso "de incumplimiento.

Dado en Barcelona á 88 de Noviembre de 1888.=Joaquín de 
Errazquin.=Porfdisposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano. —P

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Torres Creix, de 19 años de edad, y á Cinta Tarrago, de 85 
años, solteros, que habitaron en la plaza del Padró, núm. 18, 
piso segundo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 30 días, contados desde la publicación de este lla
mamiento, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles na
cionales de esta ciudad á responder de los cargos que les re
sultan en la causa criminal que se instruye contra ellos por el 
delito de robo; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
p ráñ :>̂ íaji^3éá^Téhérdei3 y léé parará el perjuicio que haya 
lügáí? con*arreglo á íá ley. -

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan a su büsea y captura y conducción a las cárceles na
cionales de esta ciudad, en lo cual se interesa la administra
ción de justicia.

Dada en Barcelona á 83 de Noviembre de 1888.=Joaquín de 
Errazquin. =Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gots Vila, 
hijo de Alfonso y Antonia, natural de Gracia, soltero, de 84 
años, tabernero, de estatura pequeña, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, color sano; viste blusa azul con gorra, 
y calza alpargatas, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la*calle del 
Gobernador, núm. 8, piso segundo, y diez horas de la mañana, 
para la práctica de una diligencia de justicia; y b^jo aperci
bimiento de declarársele rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
Juan Cots Vila; y de conseguirlo, le dejen en las cárceles de 
este partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 84 de Noviembre de 1888.=Joaquín 
ele Errazquin.=Por mandado de S. S. y ausencia de D. Miguel 
Aracil, José Geliz.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrá n.

Por el presente edicto y en méritos de la causa criminal 
que en este Juzgado pende sobre ocupación de instrumentos 
destinados á perpetrar el delito de robo contra Jaime Albe- 
rich y Baget, se cita y llama á Sebastián Gutiérrez Jiménez y 
Juan Salcedo López, agentes que fueron de Orden público, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de seis días comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 8, piso segundo, para que pueda tener lugar 
la diligencia de reconocimiento del procesado; bajo apercibi
miento que de no verificarla les parará el consiguiente, per
juicio.

Dfado en Barcelona á 87 de Noviembre de 1888.==Joaquín de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano.

BARCELONA.—PALACIO*
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital,

Por id presente, que se expide Cn f r i to s  de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobiv contrabando de tabaco 
contra Filomena Calvo, cuyas demás circuvestancias y paradero 
se ignoran, se cita y llama á la misma pa-VS- que dentro del 
término de nueve di as, contaderos desde la publicación de la 
presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias ca
talanas y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso priaiero, á fin de 
recibirle declaración indagatoria en méritos de la expresada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de la expresada 
Calvo.

Dada en Barcelona á 87 de Noviembre de 1888.=Francisco 
Alted.=Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

BILBAO.
En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el se

ñor D. Venancio del Valle Juez de primera instancia de Bilbao 
y su partido, se cita y llama á León B^goña y á un tal Agus
tín, conocido por Barrabás, el primero’dei pueblo de Galdames, 
y el segundo de la provincia de Guadalajara, adonde fué con
ducido por la fuerza de la Guardia civil, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado para evacuar cierta declaración 
en la causa que se instruye contra Lucas Zavalla y Valle por 
el delito de hurto de un chal de crespón, de la pertenencia de 
Josefa Sánchez, la noche del 9 de Octubre último, en la casa 
pública de la calle de Cantarranas, núm. 88, de esta villa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Bilbao 84 de Noviembre de 1888.=El Escribano, Luis Franco,
CARBALLINO.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de Car- 
ballino.

Por la presente cito y llamo á Juan López Lorenzo, conocido ^  
por el de las Barbas y Rabión, natural de la parroquia de San
ta María de Arcos, y vecino de esta villa, cuyas señas persona
les del mismo se expresan á continuación, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la inserción de una de las 
requisitorias en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario á fin de notificarle la sen
tencia firme que recayó en causa seguida contra el mismo por 
el delito de homicidio frustrado en la persona de Gabriel Álva- 
rez, y extinguir la pena que en ella le fué impuesta; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura del mencio
nado Juan López, y caso de que sea habido le pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas en la pública de par
tido al objeto in d icad o *  _

Carballino 88 de Noviembre de 1888.«=Martín Pérez y Pé- 
rez.=El Escribano, Jesús Alfeira Taboada.

Senas personales del Jm n  López.
Talla regular, robustez, color bueno, gasta barba larga 

blanca, algo canoso del pelo, ojos castaños, boca mediana, color 
de las cejas castaño oscuro, gasta gorra de pelo uras veces y 
otras sombrero de paja, chaqueta, pantalón y chaleco paño os
curo en mal estado, calza zapatos; suele traer desabotonada la 
camisa, notándose trae en el interior un rosario colgado al 
cuello; parece un poco trastornado por su modo de producirse.

CARMONA.
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres desco

nocidos, cuyos nombres y señas personales' se ignoran, los cua
les en la parada de Santillana, como media legua del pueblo de 
Mollina, vendieron «n mulo en 1.750 rs. 4 Juan González y 
González, vecino de dicho Mollina,, para que en eHérmino de 15 
días, que empezarán á contarse desde el en que el presente 
ap¿trezea inserto en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados de este Juz
gado á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Carmona á 18 de Noviembre de 1888;?= Antonio 
Campaner =Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

CIUDAD-REAL.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia»de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se 11 ama.á D. Antonio Palacios, 

de cuyo individuo se ignora su segundo»apellido y demás cir
cunstancias, para que se presente en este.Juzgado en el término 
de 15 días á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le-sigue sobre adulteración áú recibos del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas;; apercibido que de no ve
rificar loGe parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades déla 
Nación, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial, 
que ignorándose el paradero de D*. Antonio Palacios, de quien 
tampoco se saben sus señas personales, procedan á su busca y 
captura, y hallado que sea lo remitan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Ciudad-Real á 17 de Noviembre de 1888.=Diego 
Carrillo de Albornoz.=^De orden de S. S., Ramón Antonio Valles*

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á D. Andrés Martines
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para que se presente en este Juzgado en el término de 18 días 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo contra dicho individuo sobre adulteración de recibos del 
empréstito nacional de 178 millones de pesetas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
que ignorándose el paradero de D. Andrés Martínez, procedan á 
su busca y captura, y hallado que sea lo remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Ciudad-Real á 17 de Noviembre de 188%.>=Diego 
Carrillo de Albonoz.=De orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

CIUDAD-RODRIGO.
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia del 

partido dé Ciudad-Rodrigo.
Por el presente se cita y emplaza por término de 10 días, 

jue empezarán á contarse desde la (inserción de este edicto en 
la Gaceta be Madrid, á Bernardino Ferreira Curto, vecino de 
Villar de Ciervo, provincia de Salamanca, de 61 años de edad, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juz
gado para la práctiea de diligencias en causa que se sigue 
contra Manuel Sánchez Santos por intrusión.

Dado en Ciudad-Rodrigo á%3 de Noviembre de 188%. V i c 
torino Luna.=Eusebio Manzano.

CORÜÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez¡de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe¡- 

lipe Deibe López, hijo de Manuel y de Josefa, natural¿y|vecino 
le esta ciudad, de 31 años, soltero, impresor, cuyas señas per
sonales son estatura regular, barbilampiño, cara oval, nariz y 
boca regulares, color pálido, ojos y pelo castaños, usa bigote; 
mediante se ignora su paradero, para que dentro del término 
le 18 dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a- 
2Eta de Madrid, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en las Casas Consistoriales, á fin de poder notificársele la 
sentencia firme recaída en causa que se le Lsiguió por atentado 
¡*un agente de la Autoridad; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
les civiles y militares en nombre de S. M. el Rey constitucio- i 
ial D. Alfonso XII (Q. D. G.), y en el mío les ruego que por 
mantos medios íes sugiera su celo procedan á la captura del 
mismo y le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en laciudad de la Coruña á U  de|Noviembre de 188%.=» 
Eduardo de Urreoha.=Por mandado de S. S., Manuel R cdrí- 
ruez Bermúdez.

CHINCHON.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de 

la villa de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Josefa Gómez y 

Etuiz, natural de Aranjuez, de 33 años de edad, para que en el 
término de 10 días comparezca en este Juzgado para celebrar 
ana diligencia de careo en causa que instruyo por lesiones á la 
F osefa»

Dado en Chinchón á 87 de Noviembre de 1888.=Tomás Al-
baladejo,=For disposición de S. S., Bonifacio Merino.

ÉCIXA.
D Liv ' de Funes y Gómez, Juez de primer?, instancia de

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, Hanay emplaza á José Jurano Sán

chez, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 10 días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa que se siguió por lesiones á referido individuo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Écija á £3 de Noviembre de 1888.=Luis deFunes.== 
El Escribano, Licenciado Francisco de Rojas.

D. Luis de Funes y Gó nez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Muñoz 
R o d r íg u e z , conocido por el hijo del empedrador, de esta natu
raleza y vecindad, soltero, empedrador, hijo de Manuel y Con
cepción, de £4 años, y cuyo domicilio actual se ignora, para 
que en el término do 1G. días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de que se le 
notifique la sentencia firme ejecutoria, recaída en causa que al 
mismo se le siguió por el delito de hurto; apercibido que de no 
comparecer en el término anteriormente fijado le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ecija &J £5 de Noviembre de 1888.=Luis de Fu- 
nes.=El Escribano, Licenciado Francisco de Rojas.

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instqneia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Matías Garó, ve
cino que fué dé la villa de Fuenles de Andalueíay y ¿cuyas .cig- 
cunstanciaé se ighóran, para que cn el-término de 45 días, 00%- 
tados desde la inserción de este edicto en ios,B<̂ idn$&< oficiales 
de las provincias die-Bcvall a, Cádiz y Córdoba.y G a ^ ta  de, 
Madrid, comparezca ante esté Juzgado con.objeto de, ¡
cierta declaración en la-eausa. que se eigue por atropello al ¡ 
Juez municipal de m e n e a n v i ] . l a ;  aperpibidg que de no ve- ¡ 
rificarlo le parará el perjuicio que baya lugar en deEechp/ _ ,

Al.ipropio tiempo se. encarga á t o d a ^ s  A u lo r $ q ^ , así * 
civiles como militares ó individuos déla policía, procedan á la

busca y captura del expresado Matías Garó, y caso de ser ha
bido le conduzcan con las seguridades debidas á la cárcel de 
este partido, dejándolo en ella á disposición de este Juzgado.

Dado en Écija á £7 de Noviembre de 1888.=Luis de Fu- 
nes.=El Escribano, Licenciado Francisco de Rojas,

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Victoriano Callizo y Biec, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Egea de los Caballeros.
Certifico que en el mismo y por mi testimonio pende una 

certificación de la Superioridad, procedente de causa contra 
Francisco Diez Fernández, vecino de esta villa, sobre hurto de 
un tapabocas á Manuel Sánchez, vecino que fué de Zaragoza 
en la que aparece la sentencia ejecutoria pronunciada en 8.7 de 
Agosto del año último, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Francisco 
Diez Fernández, alias el Royo de Juan Gija, á dos meses y ún 
día de arresto mayor, con la accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante la condena, y al pago 
de las costas procesales. En cuyos términos confirmamos la 
sentencia consultada.

Por esta nuestra definitiva, así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.«=Elías Diez López.=—Felipe Antonio de Arruche.* 
Joaquín Martín Carramolino.»

Y habiéndose acordado por, dicho Juzgado hacer saber por 
cédula el fallo inserto al perjudicado Manuel Sánchez, por re
sultar de las diligencias en su busca que se ignora su actual 
domicilio, y á tenor de lo prevenido en el art. 886 de la Compi
lación de Enjuiciamiento criminal, libro y firmo la presente en 
Egea de los Caballeros a 87 de Noviembre de 1888.*Victoriano 
Callizo.

ESTELLA.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia dé la 
ciudad de Estella y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por. una 
sola vez y término de 10 días á Manuel López Mendiluz, hijo 
de Fermín y de Hermenegilda, de 38 años de edad, y á Aniceto 
López y Azcona, hijo de Francisco y de Josefa¿ de 87-afíos, am
bos naturales y vecinos Pde Puente la Reina, solteros, labra
dores y cuyas señas se insertarán á continuación; apercibidos 
que de no verificarlo en el término que se les señala serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las'Autoridades y agentes de po
licía judicial que procedan á la captura y remisión á este Juz
gado confias seguridades necesarias á los mencionados sujetos, 
pues así lo tengo acordado en causa criminal que se Ies sigue 
por tentativa de robo.

Dada en Estella á 87 de Noviembre de !888.=E.ugenio San- 
jua nbenito.=Por su mandado, Valentín Conde.

rSeñas de Aniceto López*
Estatura alta, delgado de cuerpo, color moreno, pelo casta

ño oscuro, cejas al pelo, ojos garzos,f'nariz y boca regulares, 
barba clara, cara larga; viste boina, blusa y pantalón de creto
na azul, faja morada, alpargatas valencianas y  lleva manta 
morellana.

Idem de Manuel López.
Estatura regular, gru°so de cuerpo, pelo castaño ciarlo, ce

jas al pelo, ojos castaños, color moreno, nariz y boca regulares, 
barba poblada, y viste como el anterior, menos la manta.

GETAFEi
El Lic3nciado D. Alejandro Arrenz y Martín, Juez tíe pri

mera instancia de esta villa y su partido, en providencia de 
este día, dictada en causa que por mi actuación se sigue con
tra Baldomero Pérez Díaz, hijo de Joaquín y de Lorenza, na
tural de Sevilla, de 34 años de edad, soltero, carpintero, que 
ha tenido su último domicilio en el pueblo de ViPaveffde, de 
la demarcación de este partido, ha acordado citar por medio 
de la presente, previa su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á dicho procesado para que 
en término de nueve días, que empezarán á contarse desde él 
en que aquella tenga lugar, comparezca en esté Juzgado paré 
la práctica de una notificación y requerimiento acordados en 
dicha causa.

Y con el fin de que tenga efecto la citación acordada, la ex
pido en Getafe á 84 de Noviembre de 1888.=Et actuario, Ca
milo García.

BRANDAS DE S A LIME, -
D. Vicente Novoa y Abad, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
- Por la'presente so cita, llama y emplaza á José .Quintana y 

Cast.elao, soltero, carpintero, de 88 años de edad, natural y ve
cino de la villa de San Martín de 0$cos, en este partido, hijo 
dé Manuel y de Jusfcaypara que en el términpide 80 días, Acon
tar-desde la publicación deteste:edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d é  M a d r i d , ;comparezca ante este Juz
gado y Escribanía del que refrenda para notificarle la senten
cia dictada en la causa que se le sigue por lesiones á, varios mo
zos de Santa Eulalia de Oseos, y para citadle y ,emplazarle paca 
la  remisión de aquella á la Superioridaá en consulta, toda veis 
■que al practicar dichas diligencias no fué hallado en su ,dpmit 
Filio, y  seignoTOSu paradero;-apereiMéndole quq pasado dicfyf) 
término sin que se presentase, será declarado rebelde y le p%-t 
:*ará>el^juicí& á  -hubieretogat.> ¿ :

í Abmiüsino tiér§pObencarg:o & las ¿Autoridafi^ri fa
Guardia civil y agentes de policía judicial, que procppe#, Jq 
busca y oaptura ^ d je h o  sujeto, cQpdufúéndoIe, caso de ser ha
bido, á las cárceles públicas de esta,villa eq clase de detenido. ,

í)áda en Gránd&s de Sálime á 14 de Nóvieifrbre 'dé 4888.== ¡ 
Vicente Novoa.=^Por su mandado, Maximino Caitañón,

GUADALAJARA. ~
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de primera instancia de este partido por promoción 
del propietario.

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio Paez Martí
nez, Médico Cirujano que ha sido en la villa de El Casar, en 
este partido, y que después fué á avecindarse á Cádiz, calle del 
Cobo, núm. 5, cuarto tercero, donde no se le encuentra, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su paradero con objeto da prestar decla
ración en causa que se sigue á Ramón López y López, vecino 
de El Casar, por desacato al Alcalde; apercibido que de no ha- 

: cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Guadalajara a 85 de Noviembre de 1888,=Tomás 

Sancho.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

GUÍA DE GRAN CANARIA.
D. José Martínez Aranda, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran- 

; cisco Alonso Rodríguez [y José Marrero González, sin que re
sulten más circunstancias, y cuyo paradero y vecindad se ig 
nora, para que en el término de 30 días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presenten en los estrados del Juzgado 
con el fin de que rindan declaración indagatoria/en causa que 
en unión de otros les instruyo por hurto de leñas en los montes 
del Estado; apercibidos que de no verificarlo en dicho término 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias en bus
ca de los mismos, y caso de ser habidos sean remitidos á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Guía de Gran Canaria á 15 de No
viembre de 1888.*=José Martínez Aranda.=Por mandado de 
S. S.f Maximiano Suárez.

D. José Martínez Aranda, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris
tóbal Pérez y Francisco Alonso García, sin que resulten mas 
circunstancias, y cuyo paradero y vecindad se ignora, para que 
en el término de 30 días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten en los estrados del Juzgado con el fin de 
que rindan declaración indagatoria en causa que en unión de 
otros les instruyo por hurto de leñas en los montes del Estado; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares é 
individuos déla policía judicial practiquen diligencias en bus
ca de los mismos, y caso de ser habidos sean remitidos á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Guía de Gran Canaria á 15 de N o
viembre de 1888.=Jcsé Martínez Aranda.=Por mandado de 
S, S , Maximiano Suárez.

IGUALADA.
D. Víctor Polledo Cueto, Júez de instrucción de la misma 

y su, partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido por 

Tititj cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia ó G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en los estrados de este Juzgado para la práctica de una dili
gencia ,en causa criminal sobre lesiones menos graves a Vi
cente Masip; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Igualada 84 de Noviembre de 1888.=Víctor Polledo Cue- 
to.=Ante mí, J. Javier Chav&lera.

j á t i v a .
D. Leopoldo Ríu y Casanova, Abogado, Juez municipal de 

la ciudad de Játiva y Regente el Juzgado de primera instancia 
de la misma por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de 
licencia.

Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á Modesto 
Ramírez y Pérez, casado, tejedor y músico, mayor de edad, na
tural y vecino de esta ciudad, hoyoso de viruelas, bizco de un 
Ojo, para que dentro del término de 10 días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue sobre distracción de fondos ,municipales; 
apercibido que de no verificarlo leparará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en . Játiva á 16 de Noviembre de 1888. *  Leopoldo 
Ríu.=»Por sé mandado, Joaquín Estellés.

LA UNIÓN.

D. Manuel Muñoz Pellicer, Juez municipal, ejerciente de pri
mera instancia de la-villa^de^La^Uníón^y^jpartido por au
sencia del propietario.

Por la presente y término de 15 días se cita, llama y em
plaza á Antonia Zamora Fernandez, hija-de Martín y de Ma
nuela, natural de Vicar, -vecina de esta villa, de 51 años de 
edad, de estado viuda; José Romero y Blas Martínez, sin más 
áptecadéntes deíéstos, para que comparezcan en éste Juzgado á 
prestar"deciisiración en la causa que se les sigue sobre aprehenG 
síón de tabaco de contrabando; bajo aperéjbitniénto de loque 
Saya lugar,. v ;

A í propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles coido
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m i l i t a r a ,  procedan á la busca, captura y  conducción a este 
Juzgado de dichos sujetos.

Dada en La Unión á 87 de Noviembre de 4£88.=M anuel 
M uñoz.=Benito Polo. LALIN.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Seijas, Juez 
de primera instancia del partido de Lalín, cito á Valentín P a l-  
món González, vecino de Pedrosos, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde la inserción de la presente en el Bo- 
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en esta sa la  de audiencia, acompañado de los defensores Don 
Benito Calviño y Procurador González, que se le designaron  
de oficio, para la práctica de la diligencia á que se refiere el 
artículo 8.° del Real decreto de 44 de Setiembre último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

L alín84d e Noviembre de 4888.=Por el actuario, Licenciado 
José Gil Mein.

SANTANDER,
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Santander y  su partido.
Por la presente se cita y llama á D. Ignacio Gutiérrez y 

Sainz, natural de Villar, valle de Soba, en esta provincia, donde 
ha residido, vecino de la Habana, y á cuantas personas puedan 
dar razóii de su paradero, que desapareció y se ignora desde el 
mes de Julio de 1874, que llegó á esta capital con dirección á 
los baños de Archena, para que en término de 15 días, desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , .se presen
ten en este Juzgado, donde se instruye expediente á instancia  
de su padre D. Tomás sobre que se le declare heredero de 
aquél, por los vehementes indicios de ser muerto.

Dada en Santander á 83 de Noviembre de 1888.=^Francisco 
V icario.=P or mandado de S. S., Benigno Velasco.

X—669—1

NOTICIAS OFICIALES.
B a n co  F in a n c ie r o .

D. José F alp, Notario del ilustre Colegio territorial de Barcelona, con residencia en la misma ciudad.
Certifico que por parte de D. José Pertegás y  López, rentista, vecino de esta capital, según cédula de sexta clase que me ha exhibido, librada en 88 de Julio del corriente año, bajo el número 16, me ha sido presentada para testimoniar la primera copia auténtica de la escritura que copiada íntegra es como sigue:
«Número 8.107.—En la ciudad de Barcelona, á 30 de No* viembre de 1888, ante mí D. JoséFalp, Notario del ilustre Colegio territorial de esta ciudad, con residencia en la misma, y  los testigos en la conclusión nombraderos, han comparecido los señores D. José Pertegás y López, soltero, rentista; D. Ram ón  Fornell y Batllaure, casado, del comercio; D. Eusebio Pouplana y  Salgado, Seltero, también del comerció; D. José Farreras y  Espina*, casado, asim ism o del comerció; D. Juan MiíJet y  Bertrán, rentista, casado; D. Domingo Busquets y  Vila, del comercio, casado; D. Gerardo Campassol y Bernis; D. Pablo Renom  

y  Fontanet; D, Juan Subirats y Parent; D. Oscar Latorre y Pa- ret; D. Manuel Sunyer y Dosset; D. Eduardo Puig y Valls, y Don F élix  Batista y Plá, también casados y del comercio, todos m ayores de edad, y vecinos de esta capital, menos el Sr. Renom que lo es de Gracia, según cédulas personales que han exhibi
do, libradas, á saber: la del Sr. Pertegás, de sexta clase, en 88 de Julio del corriente año, bajo el núra. 16; la del Sr. Fornell, de quinta clase, en 86 de Octubre próxima pasado, con el número 300; la del Sr. Pouplana, de sexta clase, en 88 de Octubre del año último, con el núm. 3.694; la del Sr. Farreras, de igual clase, en 13 del mismo Octubre, con el núm. 8.547; la del señor Mibet, de la misma clase, en 89 del propio mes, con el núm ero 3.768; la del Sr. Busquets, de quinta clase, en 4 i del repetido Octubre, con el núm. 504; la del Sr. Campassol, de sexta clase, en 87 del expresado mes de Setiembre del presente año, 
con el núm. 183; la del Sr. Renom, de la propia clase, en 15 del antedicho mes de Octubre del año pasado, con el núm. 8.050; la 
del Sr. Subirats, de octava clase, en l i  del corriente mes, con el núm. 3.138; la del Sr. Latorre, de sexta clase, en 87 del citado Octubre, con el núm. 3.593; la del Sr. Sunyer, de séptima clase, en 86 de Octubre del año actual, con el número 1.460; la del Sr. Puig, de ssxta  clase, en 14 del presente mes, 
con el núm. 690, y la del Sr. B atista , de octava clase, en 10 de Octubre de este año, con el núm. 1.470; com poniendo los expresados Sres. D. José Pertegás, D. Ramón Fornell, D. Eusebio Pouplana, D. José Farreras, D. Juan Mi- 
llet, D. Domingo Busquets, D. Gerardo Ganipassol, D. Pablo Renom y D. Juan Subirats, la Junta de gobierno de la Sociedad establecida en la presente ciudad, bajo la denominación 
Banco Financiero, medíante la escritura de creación y de constitución de la misma, que fué autorizada por el suscrito N otario en 7 de Noviembre del referido año últim o y registrada después de satisfecho el impuesto al folio 881 vuelto, bajo el núm. 3.088 del libro 3.° de los de comercio de esta provincia, que tuvo principio en 5 de Enero de 1875; habiendo sido elegidos los referidos D. Oscar Latorre y D. Manuel Sunyer 
Secretarios escrutadores en la junta general extraordinaria, celebrada por dicha Sociedad en 15 del actual mes, y los m encionados D. Eduardo Puig y D. F élix Batista, como accionistas delegados por dicha junta general, habiendo quedado 
autorizados todos ellos por la misma para las infrascritas co sas, según el acuerdo que más abajo se insertará; y teniendo todos, á mi juicio, la aptitud legal necesaria para la otor- gacmn d é la  presente escritura, han dicho: que en la jun
ta general mencionada que constituida legaim ente tuvo lugar, previa convocatoria por medio de la G a c e t a  de  Ma d r id , 
Boletín oficial de la provincia y cuatro periódicos de esta 
localidad, bajo la presidencia del nombrado D. José Pertegás, Presidente de dicha Junta de gobierno, y con la asistencia de los demás Vocales de la misma antes expresados; for
mando 3a mesa y  nombrados los predichcs Secretarios es ruta- dores, se leyó una proposición presentada por varios accionistas, de reforma de los artículos ~44, 84, 43, 47, 48, 64, 65 y 67 de los estatutos de la Sociedad, consignados en dicha escritura de creación de la mism a y  de la disposición general que los m is
mos contienen, adicionándose esta últim a con otra, así como de supresión de las atribuciones 11 y 18 del art. 88 , cuya reforma, propuesta bajo las bases de asegurar en lo porvenir un interés fijo á los accionistas y  anular el fondo de reserva, su s
tituyendo á ello la recogida periódica de acciones de la Socie-

|  dad á fin de ir amortizando por este medio el capital social, consta del acta de la sesión celebrada por la indicada junta  general que en dicha sesión manifestó el Sr. Presidente que estudiada Ja referida proposición por la Junta de gobierno y asesorada ésta con los Abogados consultores del Banco, había acordado apoyaría, introduciendo empero algunas enmiendas que creía necesarias y que nada alteraban el fondo de la misma, 
cuyo texto fué leídp y consignado en la propia acta; que puesta á votación ordinaria la totalidad de la proposición presentada 
con las enmiendas introducidas por la Junta de gobierno, que- dó^aprobada la misma por unanim idad, autorizándose á los señores comparecientes que se han nombrado para firmar la presente escritura de dicha reforma, cuyo texto definitivo se halla inserto en el acta de la misma sesión que he tenido á la vista , y  en la que consta asimismo continuado el indicado acuerdo de autorización, cuyo literal tenor es como sigue:

«Seguidamente el^mismo Sr. Presidente manifestó que, hallándose la proposición de reforma aprobada de conformidad 
con lo que prescribe la disposición .general del tí t. 18 de los estatutos sociales, procedía el nombramiento de dos señores accionistas para que en representación de los demás puedan firmar la escritura adicional de los estatutos, en unión de los Le- ñores Secretarios escrutadores y la mesa, habiendo sido unánimemente elegidos los Sres. D. F é l ix  Batista y Plá y D. Eduar
do Puig y Valls, dándose amplias facultades á la Comisión nombrada para qud proceda desde luego 4 la otorgación de m 
escritura do reforma de los es va tutos, facultándoles sin lim ita ción para verificar io demás necesario á es is  objeto en beneficio de los intereses de la Sociedad, y resolviendo que los acuerdos 
tomados en la presente sesión tengan desdé este momento fuerza ejecutiva. Es conforme el transcrito acuerdo con el que se halla continuado en el acta original de la expresada sesión, obrante en el libro correspondiente de la Sociedad, que doy fe yo el propio Notario de haberme sido puesto de manifiesto, y á que me remito.Por lo que los mismos señores comparecientes, obrando en representación de la denominada Sociedad Banco Financiero y con uso.de las facultades mencionadas en dicho acuerdo, han 
venido en modificar ó reformar la actual escritura social que se ha calendado, sustituyendo los artículos 14, 84, las facultades 5.a, 11 y 18 del art. 88, los artículos 43, 45, 47, 48, 64, 65, 67 y 68, y la disposición general de los estatutos por los que fueron acordados por la citada junta general extraordinaria, conforme todo consta en el acta de la sesión de la misma, y son 
como siguen:Art. 14. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
del activo de la Sociedad y  utilidades 3íquidas repartibles, mientras la Compañía no lo reintegre y retire de la circulación en la conformidad que se expresará en el art. 64.

Una vez recogida una acción, se hará entrega á su poseedor de un certificado al portador de acciones recogidas, expresivo de su numeración, en el que se hará constar que su tenedor no 
viene obligado al pago de dividendos pasivos mientras no vuelva á convertirse dicho certificado en acción, quedando en 
cambio obligado á satisfacer los dividendos que del capital reintegrado le exija la Junta de gobierno.

Para la exacción de estos desembolsos se observarán respecto á su cuantía, formalidades, sanción penal y demás, todas ias prescripciones contenidas en estos estatutos para la exacción de los dividendos pasivos de las acciones.
Además be consignará en los certificados de acciones el derecho que á sus portadores se reserva á disfrutar del interés del 6 por 100 de que se hablará en el are. 64, al igual que las acciones en circulación por Jos desembolsos posteriores que 

efectúen. Las disposiciones generales de los presentes estatutos referentes á  las acciones son también, aplicables á los certificados de acciones recogidas, las cuales para los efectos del des* empeño de cargos en la Sociedad y  asistencia y  votación en las juntas generales se computarán en una mitad del capital efectivo ó desembolsado que presenten dichas acciones.La mera posesión ó tenencia de cualquier número de acciones de esta Sociedad, ó certificados de acciones recogidas, lleva consigo la conformidad absoluta con los estatutos de la  Sociedad y acuerdos de las juntas generales y de la Junta de gobierno.Art. 84. Para ser elegido Vocal ó suplente de la Junta de gobierno se requiere estar domiciliado en Barcelona ó pobla
ciones circunvecinas, ser mayor de edad y estar en el pleno goce de los derechos civiles.

Los Vocales de la Junta de gobierno deberán depositar a n tes de entrar en el ejercicio de su cargo 50 acciones de las circulantes ó bien 100 certificados al portador de acciones recogidas; los que compongan la Dirección y el Presidente de dicha Junta 100 acciones ó 800 certificados, cuyos títulos se deposi
tarán en la Caja social, no pudiendo ser devueltos á los interesados hasta que hayan cesado en el desempeño de sus respectivos cargos y  sido aprobadas las cuentas del último año en que los hayan ejercido.

Art. 88. Sustituir las facultades 5.a, 11 y 18.
Quinta. Acordar y determinar la fecha en que deban h a cerse efectivos los reintegros del fondo de reserva y dividendos 

pasivos que hayan de exigirse respectivamente á los tenedores de certificados y á los accionistas mientras no esté totalmente reintegrado el importe de los certificados ó pagado en su caso el valor nominal de las acciones.
No podrán exigirse dichos dividendos pasivos á las acciones mientras no se haya agotado el fondo de reserva representado por los certificados al portador de acciones recogidas.Undécima. Acordar en vista del estado* de la Sociedad el pago desde 1.° de Enero del respectivo cupón de intereses.Duodécima. Acordar la cantidad que procedente del fondo de reserva se deba destinar á la recogida de acciones, y  deter

minar la forma en que ei sortso deba efectuarse á los efectos de lo establecido en el art. 64.
Art. 43. La junta general se reunirá ordinariamente una vez al año en el domicilio social en el día del mes de Febrero que determine la Junta de gobierno.

Además se reunirá extraordinariamente siempre que la Junta de gobierno considere necesario ó conveniente convocarla, ó lo pidan por escrito un número de accionistas que juntos representen y depositen anticipadamente en la Caja social la cuarta parte de las acciones do que se compone el capital de la Sociedad, computándose para los efectos de dicha convocación 
los certificados al portador de acciones recogidas por la m itad  del capital desembolsado por las circulantes.

Las convocatorias á junta general se harán con la anticipación que se determinará en el artículo siguiente, avisándose por medio de anuncios insertos en la G a c e t a  de Madrid, Boletín oficial de la provincia y des diarios de esta ciudad.Art. 45. Corresponde á la junta general ordinaria:Primero. Deliberar y acordar sobre las proposiciones de la 
Junta de gobierno ó las que se formulen por cualquier accionista con el lím ite que se fijará en el art. 58.

Segundo. Aprobar, si los hallare conforme, les balances anuales y cuentas que presente la Juma de gobierno, así como 
examinar los libros de contabilidad, inventarios, estados y documentos que crea con veniente.

Tercero. Conceder á la Junta de gobierno, si lo pidiese, las

autorizaciones especiales que pueda necesitar para casos no previstos en los estatutos.
Cuarto. Tomar aquellos otros acuerdos que estime convenientes dentro de la plenitud de sus facultades en interés de la  Sociedad.
Art. 47. Tendrán derecho de asistencia á las juntas generales los poseedores de 50 acciones en circulación, ó de 400 certificados de acciones recogidas, debiendo depositar dichos títu los previamente en la Caja social desde el día en que ss publique el anuncio de convocatoria hasta, veinticuatro horas antes «el señalado para la celebración de la junta, en el acto de cuyo depósito les será expedido un resguardo firmado por el Administrador y Secretario de la Sociedad y recibirán la correspondiente papeieta de entrada á dicha Junta,' suscrita por los m ismos empleados.

Los accionistas ó poseauores de certificados de acciones recogidas que  ̂ teniendo derecho de asistencia á la i unta neneral no quieran ó no puedan concurrir á ella podrán delegar su representación en otro accionista o poseedor de certificados que tenga ya derecho propio de asistencia por medio de comunica- c ón ó esquela dirigida al Presidente de dicha Junta.
Art. 48. Cada 50 acciones de las circulantes ó cada 400 certificados de acciones recogidas dan derecho á un voto; pero nadie podrá emitir por acciones ó certifi -idos, nr >pios ó regresen ledos, más de 50 votos

ivra  el ejercicio de los demás dere.-!] s Fei,.‘-r¿i’e-; que los artiosios de los presentes e.st irnos co s-gnan .< f iv V c R  ios o coi o..ústas, tendrán también ¡a eonsirit r.-tf-ón d,:. tarns 1 >s poseedores de certificados de acciones recogidas.
Art. 64, Anualmente se formará por el Administrador el balance general, que inspeccionado por la Dirección general y  aprobado previamente por la Junta de gobierno, deberá presentarse á la general por todo el mes de Febrero. En dicho balance se hará la siguiente distribución:
Primero. Se abonará el 6 por 400 de interés anual á las accio

nes proporcionalmente al capital efectivo desembolsado por las mismas, cuyo interés constituirá el beneficio fijo de que disfrutarán dichos títulos, y se abonará también igual 'interés á los 
poseedores de certificados al portador de acciones recogidas, con proporción á los nuevos desembolsos que por reintegros h u biesen tai vez debido efectuar.

Segundo. Satisfecho el 6 por 400 de interés de que habla el número anterior, se aplicará todo al remanente activo, cubierto que sea el capital social, á la constitución de un fondo de 
reserva; mas si, por «1 contrario, no bastasen los beneficies sociales á cubrir el referido interés de 6 por 400, se aplicará la  
totalidad de los mismos, salvó las detracciones que se expresarán en el número cuarto de este artículo, á las acciones y  certificados en la proporción que corresponda, conforme á lo prevenido en el art. 44.

Tercero. Del expresado fondo de reserva re destinará en  cada ejercicio anual^ dentro del primer trimestre la cantidad qn« 'a Junta de gobierno estim e conveniente, no excediendo 
del 90 por 100 del importe de aquél, salvas las detracciones de que se hablará en el párrafo cuarto de este artículo, á la reco
gida, mediante sorteo, de acciones de la Sociedad, reintegrando á sus poseedores del capital desembolsado, sin opcióri al percibo desintereses^ por el tiempo transcurrido desde 4.° de Enero del año respectivo hasta el día del sorteo y  consiguiente reco
gida, y entregándoles en sustitución de los títulos antiguos ó primitivos, que serán retirados, los certificados prevenidos en el art. 44. En cuanto al restante fondo de reserva deberá retenerlo en Caja la Sociedad para destinarlo á las eventualidades que pudieran sobrevenir, y muy especialmente á contribuir al pago de los intereses de que se habla en el párrafo primero de esta artículo cuando dentro de cualquier ejercicio social no resultaren beneficios bastantes para atender á ellos.Cuarto. Se detraerá un 8 p'Or lOO para la Dirección y un 3 por 100 para la Junta de gobierno sobre la cantidad anual que 
en concepto de interés se reparta á las acciones, y  también só
brela suma que procedente del fondo de reserva se destine á la  recogida de acciones, cuyo respectivo tanto por 400 repartirán entre sí los individuos de la citada Dirección y Junta de gobierno en Ja proporción que particularmente acuerden.Art. 65. . La disolución de la Sociedad será legaimente n ecesaria á la espiración de su término natural, á menos que en año precedente se hubiese acordado buenamente la prórroga por otro número determinado de años, y además tendrá lugar en los casos siguientes:

Primero. Si desgraciadamente se sufrieran perdidas y éstas 
impondrán la tercera parte del capital desembolsado; en cuyo caso deberá la Junta de gobierno convocar la general extraordinaria de accionistas, la que decidirá si ja Sociedad ha de continuar ó disolverse.

Segundo. _ Si independientemente de la causa ántes indicada se propusiera por la Junta de gobierno ó por un número de 
accionistas poseedores de la cuarta parte de acciones la disolución anticipada de la Sociedad y ésta fuese votada en junta  
general extraordinaria convocada al efecto, bien por iniciativa  de la de gobierno, bien por la de los mentados accionistas, por un número de los concurrentes á dicha junta general, representantes de Ja mitad de las acciones de que consta el capital social.

Tercero. En caso de fusión de la Compañía con cualquier otro Banco ó Sociedad de crédito; debiendo también este acuerdo tomarse en junta general extraordinaria por un número de accionistas poseedores de la mitad de acciones del capital social.Para la formación del número de acciones marcado en los  dos párrafos anteriores, se computarán los certificados al portador de acciones recogidas por la mitad del desembolso efectivo de las circulantes, conforme á lo establecido en el art. 44.
Art. 67. En caso de liquida dón se procederá ante todo á  extinguir el pasivo de la Compañía, y luego á reintegrar á los accionistas el capital desembolsado de las acciones que resten  todavía en circulación, así como á los poseedores de certifica

dos al portador de acciones recogidas, el importe de los d iv idendos dé Téihíegro que tal vez hubiesen debido satisfacer, cubierto todo lo cual, se repartirá el remanente entre dichos ac
cionistas y tenedores de certificados sin distinción, prpporcio- jnalmente al interés que cada uno represente en la Sociedad. Esta se reserva en dicho caso de liquidación el derecho de amortizar anticipadamente las obligaciones que en aquella época np estuviesen aún vencidas.Art. 68,. transcurridos cinco años de la liquidación definitiva, se considerarán caducadas y  de ningún valor las acciones,[,,¿|íycomo las obligaciones que no se hayan presentado á TecTárnar^Tcápiíal, liéneflcio^ó intereses correspondientes después de tres llamamientos sucesivos hechos por medio de la  

- G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y dos diarios de avisos de esta ciudad, y con intervalo de dos m eses de uno á otro, y el importe total del activo ó haber de la Gompañía 
S‘..rá distribuido entre los accionistas comparecidos en proporción del número de acciones que cada uno posea.

DISPOSICIONES GENERALES*
Primera. Una vez efectuada la  recogida de la totalidad de 

acciones de la Sociedad,, como quiera que serán únicos dueños



674 11 Diciembre de 1882. Gaceta  de Madrid.=Núm. 3 4 5 .

Hfil haber de la misma los poseedores de ce-;.tiQcas;[0S al porta
dor de acciones recogidas, se reunirán los, f ia m o s  en junta ge
neral extraordiüaíiá para decidir el m ona corno deberá conti
nuar representado el capital de la Se.oied.ad, ya volviendo a la  
circulación las acciones recogidas en la frjrma que se acuerde, 
ya  conservando los mismos certificados de acciones, según se

C1'sae^ n d a?nSiem pre y cuando la  experiencia acreditare ser 
necesario ó conveniente introducir alguna reforma, niodiílea:  
ción ó alteración en los presentes estatutos, podra, bien sea a 
nronuesta de la Junta de gobrerno ó de accionistas que no
f o r m e n  parte de la misma, acordarse en junta general extra-
ordinaria, convocada conforma al arfe. 43; siendo empero con
dición. precisa, para que el.acuerdo sea eficaz y obligatorio para 
todos los accionistas, que voten en pro de la proyectada re
forma un número de ellas que representen cuando menos la 
mitad de acciones integrantes del capital social, computándose 
para constituirla por la mitad del valor ó desembolso electivo 
de dichas acciones los-certificados de las recogidas.

Y mediante la reforma que con los precedentes artículos 
acaba de consignarse, ratifican los señores otorgantes y dejan 
subsistente la prenotada escritora social en todo cuanto no 
venga por ellos alterada ó1 modificada, Y declaran que la m is
ma escritura social así reformada será ley fundamental de la 
Sociedad Banco Financiero, á.Jaíque quedarán sujetos todos los 
accionistas presentes y los que vengan a serlo en cualquier 
tiempo'sin excepción y sin qus puedan oponer contra la obser
vancia de sus prescripciones razón ni pretexto alguno; que
dando advertidos de que de la presente escritura deberá tomar
se razón en el Registro de comercio de esta provincia, á tenor 
de lo prescrito •en el Código mercantil; de que ^ademas deberá 
ser presentada á la oficina de liquidación del impuesto sobre 
derechos reales y transmhión de bienes dentro del plazo, á los 
efectos y bajo las penas establecidas en las disposiciones del 
ramo; y por último, de que deberán llenarse respecto de la 
misma los requisitos que previene la ley de Bancos y Socieda
des de 19 de‘"Octubre de 1369.

En cuyo testimonio así lo otorgan y .firman, siendo testigos 
D. Francisco Illa y Escobet y D. Diego Iciarte y D'Herbe, de 
esta vecindad, á todos los cuales he leído íntegra la presente 
escritura antes de firmarse, por elección de los mismos, á pesar 
de autorizarles la ley para leerla, por sí, de cuya facultad les 
he advertido previamente.

De todo lo que, así como del conocimiento, profesión y ve
cindad de los propios señores otorgantes, yo el autorizante 
Notario doy fé.=José Pertegás.=R. F o c n e 1 i s. E u s e b i o Pou- 
plana.=J. Barreras y E'pina.=Juan Millet.=Domingo Bus
que!—G-. Campa ssol.=Pab lo Ele nom. «Juan Subir ais.—O. La- 
torre.=\íanuel Sunyer.«E. Puig V&lls.—Félix Batista y Piá.-=* 
Francisco lila y Escobe!— Diego Marte. =  Signado. =  José 
Falp.»

Concuerda con su original que bajo el núm. 2.107 obra en 
mi protocolo corriente, á que me remito.

Y requerido, libro para la Sociedad la presente primera co
pia en un pliego de la clase 1.*, núm. 17.082, y ocho de la 12.a, 
números de 3.666.631 á 3.666.638, ambos inclusive, por mí rubri
cados, que firmo y signo en Barcelona el misino día de su otor
gamiento.^=Signado.=José Falp.

Es conforme con dicha primera copia presentada, á que me 
remito.

Y ai objeto de que pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
libro este testimonio en un pliego de clase 10.a, núm. 855.893, 
y ocho de la 12.a, números 3.666.703 al 3.666.710, por mí rubri
cados, que signo y firmo en Barcelona á 4 de Diciembre 
de 1882.=José Falp.

Los suscritos Notarios del ilustre Colegio territorial de Bar
celona, con residencia en la capital, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que preceden de nuestro con-Notario D, José Falp.

. Barcelona 5 de dichos mes y año.=Joaquín Nicoláu.=Fran- 
eisco Gómez. X —757

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración prL/pal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de gran ■ y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios ar denlos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de J Id & 1*39 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero de 1 3 > á 1*38 pesetas el kilogramo.
Idem de temer i e °o á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de corder, , de i4 t  á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘22 á i ‘25 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á i ‘20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2‘10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘59 á 1*74 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*60 á 0*60' pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, .de 0*430 á 0*80.pesetas oí kilogramo.
Arroz, de•0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de-6*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0:08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0vü7 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, 4e i  á 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*40 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aeeite,.de 4*10.4-á‘30 pesetas el Jltro y i  13*50 el decalitro, 
Vino, de 0*78 á G'84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
'Petróleo, de 0*75 á  0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 el 

'decalitro.
Trigo (precio medís), á 34*43 pesetas el hectolitro.
Meses degolladas.— Vseas, 477. — Carneros, 442.«— Terne

ras, 84.—Cerdos, 201.—Ovejas, .32.—Total, 933.

3u peso en kilogramos. .V* * *___ 30.627*90,

Bel parte remitido por la Admínisb principal de consumos
f  arbitrios resultan ser ¡os producen recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

áe recaudación. Pfoj. Cénit. - Punto» dé recwiínoJón. # i*r. C&ft*

2 0led° ..................... «.031'40 ¡ Ciudad- Real.........  78*88
»°vla...................  «.413*77 Correos. .  - ___ . . .  308‘88

nm * ’ * * *............  7.830*36 í Mataderos .*# 47.749*94 .
Ble jso   ...........   839*52 Mostenses. ..«• - | 4.145*75
Aragón. . . . . . . . . . . . .  707*27; Imperial i 678*84 ¡
Valencia. ......................5.25s*61 ' —-----— ~
Mediodía  ̂ 26.006*65! Total. . ’. . . '  65.665*35 :

¿foirid 40 de Diciembre de 4882* i

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Diciembre dé 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

dei ============== DIRECCIÓN ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO

/fioG<LidiL „ y elwe de! viento, del cUl»,* y su Húmedo- 3milímetros. Seco.

6 de la m.. 696*43 —2*2 — 2*2 NE. . . .  Brisa . .  Cubierto.
9 de la m.. 694*71 —4-4 —1 4 NE Idem .. Id ., nev.°

13 del día. 693 48 0*2 0*2 N E ‘. . .  ídem ..  Idem, id.
3 da la i . . .  693*06 0*0 0*0 NNE... ídem .. Cubierto.
6 de la t . . 694*17 —1*1 —1*1 N  Idem.. Idem.
9 de la a . ,  694 90 —2 0 — 2*0 N Idem.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.................  0-7
Mem mínima.......................................................................  — 5 ,3  4

Diferencia......................     6‘°
femperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra ¿ 2* i
ídem id., dentro de una esfera de cristal . . . , ........ 4 5*0

D iferencia.*....,-..........................................   13*1
Temperatura maxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................................   2-5
Idem mínima, id  ...............      —6-8

Diferencia. ...........   9*3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas [kiló

metros]  ........................       2?4
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  7*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche ..............................................................  —1 2*1
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). (Nieve).. . 46*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios punios de la Península á 
los nueve de la mañana, y  en Francia é Italia  á las siete, el 
día 40 de Diciembre de 4832.

Altura Tempera- oirm- íaeria
barométrica tura ggUdo Estado

LOCALIDADES. 4 0° y al ni- en grado» mon de! á%l
Tatemar centesi- . . i«I«feto. ' deh»«su milímetros males.

S. Sebastián. 752*4 2*4 SE.. . . .  Calma. Casi desp/ Tranq.’
Bilbao  764 9 2*7 S E . . . .  f risa . Despejado. Idem.
O viedo...... 754*7 2*8 E Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 k).
Santiago. . . .  750*6 3*6 NE. . . .  Idem .. Nuboso. . .  »
Orense  750*5 4*8 NE. . . .  Brisa.. Cubierto. »
Pontevedra. 750*4 2*4 Calma. Despejado »

Oporto  74 3*6 6*8 NE *.. * Viento. Lluvia.. . .  »
Lisboa (8h.).
G áceres..... » N............  Brisa.. Idem  »
Badajoz..... 748*7 ' 7 * 0 - 0 . . . . . .  » Nuboso... »

S.Fern. (7 h.) 754‘9 44*1 OSO... Brisa .. Lluvia.. . .  Furiosa
Sevilla  750*7. 40 0 So  Viento. Despejado. »
Tarifa  752*8 40*2 N. . . . . .  Idem.. Cubierto.. Agitad
Granada.. . .

Cartagena... 756 8 4*3 SO— . Calma. Idem. . . . ,  Rizada
Alicante..... 756*7 4*6 O   Idem- Nubes Tranq.
M urcia...... 756*0 2*0 NO. . . .  ídem . Cubierto. *
Valencia.... 765*6 5*4 S E. , . .  Brisa.. Nuboso.. »
Pal ma. . . . . .  753*8 4 4*4 O Idem. .  A.nuboso. Tranq.
Barcelona...  756*4 4*2 O   Idem..  Idem. . . . .  »

Teruel.. . . . .  757 9 —7*2 o . , . . . .  Calma . Cubierto.. »
Zaragoza.... » 0*2 N   Idem,.  Idem ______   *
Soria  __   . 755 3 » SE . . .  Idem . Idem. . . . .  »
Burgos  753*4 —I‘5 SO.. . . .  Idem..  Nevando. »
Valladolid, . 754*4 —1*0 S. . . . .  Brisa.. Idem .  »
Salamanca.. » 4*4 NE, . . .  Idem .. Idem  »

M adrid ..... 753*2 —1*4 SSE. . .  Idem..  C.0,nev.<'. »
Escorial  757*2 3*8 NE. . . .  Calma. Cubierto . »
Ciudad-Real. 754*0 4*0 Ni. . . .  » Nuboso... »
A lbacete.... 756*4 —S*0 SO Brisa.. Cubierto.. »

París   755 2 » ft Viento. Despejado. >
Gris-Nez.. . .  756*0 —0*5 N.Brisa.. Brumoso.. »
St. Mathieu.. 756*2 1*7 SSE. . .  Idem. . D esp id o . »
Isla d.‘Áix. . .  755*6 3*5 E Idem..  Nuboso. . *
Biarritz.. . . ,  753;2 2*0 E. , . . . .  Idem .. Ais. nubes. *
Clermont. . .  755*8 —ú'6 SE . . . .  Calma. Cubierto.. »
Perpignán... 763*9 3*7 NE, . . ,  Brisa,. Ais. nubes. »
Sicie   750*7 6*7 NO . . . Calma. Cubierto..
Niza: . . . . . . .

Malta .
Palermo,. . .  755*8 1̂ *4 OSO... Viento •;Ais. nubes. *
Ñapóles  756*0 * SSE. . .  Id. íte,. fldem . . . . .  »
R o m a . 753*3 15;S SSE. . .  Idem .. ¡Nuboso. . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según loe partes recibidos, ayer llovió en Almería, Cáeeres 

Córdoba, Granaba, Huelva y Palma, y nevó en Avila, Burgos, 
Cuenca, Granado, Guadal ajara, Logroño, Pal en cía, Salamanca, 
Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, Vitoria, Zamora y 
Zaragoza.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—En la sesión ordinaria celebrada anteano
che por la R eal Academia de la H istoria el P. F ita  dió 
cuenta de dos inscripciones rom anas que interesan ai es
tudio de las vías militares. Una es un miliario , y o tra  un  
ara  w fiva .á  los lares vmlesy dedicada por Dentonio Vere- 
eundio. ' - *.

El Sr. Saavedra presentó en nombre del alem án señor 
Baist varios estudios sobre obras españolas, entre ellas 
el libro de La Caza, del Infante D. Juan Manuel de . V i- 
llena, otros folLtos muy interesantes y un juicio crítico 
de la obra premiada en las fiestas de Calderón, sa tisfac to 
rio para Ja Academia, que lo hizo en favor del Sr. Sán
chez Moguel.

El Sr. Fabié un informe sobre el libro del Sr. Pat no 
y Campillo, escrito por el Sr. Rodríguez V illa/

El Sr. B arrantes otro sobre las obras de M esóhero^ 
Romanos.

Y por último, el Sr. Rada otro sobre la Historia de 
los trovadores provenzales, del Sr. Balaguer.

D. Antonio Benavides presentó la renuncia definitiva 
de la Presidencia de tan docta corporación por su mal 
estado de salud, y la Academia ̂  acordó que se procediese 
en la sesión del día 15 á la elección del nuevo Presidente.

Con m uy buen éxito se cantó anteayer en el teatro 
Real la ópera Lucrecia Borgia, de Donizetti.

La Srta. Theodorini tuvo momentos de gran expresión 
dram ática, sobre todo en el terceto y final segundo; y el 
Sr. Masini cantó admirablemente la escena y dúo del acto 
prim ero, diciendo muy bien el terceto y final del segundo.

La romanza del acto tercero Solo reinasi é misero, es
crita  por el maestro Goula, según el estilo de Donizetti, y 
cantada por el Sr. Masini, proporcionó al distinguido te
nor un gran triunfo. Tuvo que repetirla á instancias del 
público, y dijo los 57 compases de que consta mejor aún 
que la vez prim era, con perfección absoluta.

Muy bien el Sr. N anetti y la Srta. Borghi.
Al final de la representación fueron llamados al palco 

escénico la Srta. Theodorini y el Sr. Masini.

Con num erosa concurrencia se puso anteanoche en 
escena en el teatro Apolo el dram a La Carcajada. El señor 
Valero mereció una verdadera ovación, siendo llamado 
ocho veces á recibir los aplausos del público. Las señoras 
Cairón, Alverá de Nestosa y Moral, y los Sres. Parreño y  
Valero (D. Ricardo), com partieron con el eminente actor 
las pruebas de cariñoso afecto que los concurrentes le 
prodigaban.

El martes y miércoles próximos se darán en el teatro  
Español notables conciertos, en los que tom arán parte el 
reputado y ventajosamente conocido pianista Mr. Francis 
Planté.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. — A ltura barom étrica m áxim a, 710,^0; m íni
ma, 693,99; tem peratura m áxim a, 1&\3; m ínim a,— 1.°,4. 
Vientos dominantes, O., OSO. y SSO.

Los estados inflamatorios de las vías respiratorias, re 
vistiendo la forma de bronquitis, pleuresías y pleura- 
pneumonías, han aum entado en intensidad y frecuencia, 
siendo tam bién muy frecuentes las laringo-bronquitis, la 
ringitis catarrales, Jas artritis  reum áticas, los lumbagos, 
los tortícolis, ciáticas y parálisis de Bell por los bruscos 
cambios de tem peratura y la humedad que en los últim os 
días ha dominado. Los catarros in tercurrentes sintom áti
cos de afecciones crónicas del aparato respiratorio y las 
endocarditis y pericarditis crónicas tam bién han sido fre
cuentes. (Siglo Médico.)

A nuncios.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
 distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplaro

SANTOS DEL DÍA,

San Dámaso, Papa y confesor; San Sabino, Obispo, 
y San Eutiquio, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL. —A las ocho y media.—Función 52 de 
abono.—Turno 8 / par.—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Función 55 
de abono.—Turno 3.* impar.— Los polvos de la madre Célesti~ 
na.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 73 de abono,—Turno impar.—Boccaccio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Función 58 
de abono.—Turno 4.a—La carcajada.—Mercurio y Cupido.
. TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 

Función 1% de abono.—Torno 3.®—El noveno mandamiento.— 
La primera postura. — Intermedios por el sexteto,

TEATRO-CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.—La
mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—ífeato
nacional.—Complicaciones. — La manía de m i mujer.—Luces y 
sombras.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Turno I .9 par.— 
Las codornices— El Retiro.—La primera cura.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media,.— Tentar al dia
blo. — Un par de tilas. — La Guía de forasteros. — Angeles y se
rafines.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.-Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Casieilani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una pese a.


